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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ......... 40 pesetas.
Trimestre, 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm. 515

CÁMARA OFICIAL DEL LIBRO 
DE MADRID

Censo general de electores de la Cámara 
oficial del Libro en la provincia de Va

lladolid.-Año 1932

Valladolid

Aguado, Afrodisio: Acera, 16, li
brería e imprenta.

Casa Social Católica; San Nico
lás, 21, imprenta.

Colegio Huérfanos de Santiago; 
Muro, imprenta.

Lara, Florencio de; C. del Casti
llo, 17, libraría.

Martín, Andrés; J. Mambrilla, li
brería e imprenta.

El Norte de Castilla; D. de laVic- 
toria, 31, librería, imprenta, edi
torial y encuadernación.

Zuloaga, Pedro; M. Picavea, 34, 
editorial e imprenta.

Concejo, José; A. de la Repúbli
ca, 5, imprenta.

Confederación de profesores par
ticulares; Angustias, 4, librería.

Diputación provin cial; Angustias, 
78, imprenta.

Fraile, Mariano; M, Calvo, 24-26, 
imprenta y encuadernación.

Justicia, Laurentino: P, Mayor, 11, 
librería.

Lozano, Osbaldo; M, Picavea, 35, 
imprenta,

Martínez, Luis; Angustias, 14, li
brería.

Salinas, Arturo; Angustias, 21, 
librería.

Valentín González, Cándido; An
gustias, 25, encuademación.

Vázquez Aparicio, Alejandro; 
Chancillería, 9, librería,

Vázquez, Hijos de Nicasio; An- 
gustias,"23, librería.

Zapatero, Emilio; Ferrari, 30, im
prenta,

Allén. Benito; F, Luis de León,10, 
imprenta,

Fernández, Luis; M, Fernández 
Cubas, 17, imprenta,

Fernández, Manuel; Perú, 17, im
prenta,

González, Faustino; C, del Casti
llo, 5, imprenta,

Margarida Izquierdo , Tomás ;
Peso, 7, imprenta.

Perdiguero, Juan; Tudela, 12, im
prenta.

Rodríguez, Ambrosio; Alfon
so XII, 5, imprenta y encua
demación,

Rojo, Pedro; Guadamacileros, 9, 
encuademación,

Medina del Canípo

Román, Francisco; imprenta, 
Sendino, Francisco; imprenta.

Medina de Ríoseco

Brizuela, Roberto; imprenta. 
Iglesias Salvador, Julián; im

prenta.

Nava del Rey

Caballero, Laureano; imprenta. 
García Vicente, Francisco; im

prenta,
i González, Francisco; imprenta, 

Sanz Sánchez, Juan; imprenta,

Peñafiel

Zarza, Eduardo; librería, 
j González Gallart, Viuda de R,;
1 imprenta,
i Madrid, 29 de Enero de 1932,—

El Secretario general, Luis Calvo 
Sotelo.—V.° B.”: El Presidente, 
J. Ruiz Castillo.

Nota,—Para dar cumplimiento 
a lo prevenido en las disposicio
nes legales vigentes, la Cámara 
Oficial del Libro, de Madrid, pre
para elecciones para la renova
ción parcial de los miembros que 
constituyen su Junta directiva, se
ñalándose en la legislación, como 
trámite previo a tal efecto, la pu
blicación de los Censos en los 
Boletines Oficiales, motivo que 
justifica la inserción del corres
pondiente a los asociados que re
siden en esa provincia.

Los electores individuales ha
brán de ser mayores de 23 años, 
con capacidad para ejercer el co
mercio, sin distinción de sexos. 
Los menores y los incapacitados 
podrán votar por medio de sus 
representantes legales.

Tratándose de Sociedades mer
cantiles colectivas, comandita
rias y de responsabilidad limita
da, el derecho de voto podrá ejer
cerse exclusivamente por alguno 
de sus socios colectivos, con au
torización de los demás, y, en 
cuanto a las anónimas, por el 
Presidente, Director, Gerente, 
Administrador, Consejero, o alto 
empleado que los respectivos 
Consejos de Gobierno o Admi
nistración designe, y solamente 
uno de ellos por cada Sociedad,

Los asociados podrán reclamar, 
contra la inclusión, exclusión o 
clasificación que en el Censo se 
les atribuya, dentro del plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al en que. aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de 

la provincia. Las reclamaciones 
deberán formularse ante la Cá
mara, de acuerdo con lo preve
nido en el apartado b) de la Real 
orden de 19 de Octubre de 1925,

De los acuerdos de la Cámara, 
cuando desestimen las reclama
ciones formuladas, conocerá, pa
ra su resolución definitiva, el Mi
nisterio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

MisnwM n»
Núm, 495

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 23 de Enero 
de 1932

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Sendino, Redondo, 
Colodrón y del Castillo; señor In
terventor y Secretario señor Ne
gueruela.

Seadoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de una comu
nicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil, devolviendo el 
presupuesto ordinario de 1932, 
contra el que se han presentado 
dos reclamaciones, y los extraor
dinarios de los empréstitos por 
los que ha de regir su vida econó
mica la Diputación durante el
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presente año; y que se ponga en 
ejecución, comunicando a inter' 
vención el acuerdo.

Transmitir al señor Goberna' 
dor, a los efectos consiguientes, 
el informe de Secretaría en dos 
reclamaciones contra el presu' 
puesto, formuladas, una, por los 
señores Presidente y Secretario 
de la Sociedad del personal de 
Hospitales, Hospicios y Manico' 
mios, etc., y la otra, por el Ofi' 
cial 3.“ de la Corporación, don 
César Fernández, sobre compen' 
sación por mayor sueldo disfru' 
tado, en cuyo informe, después 
de algunos razonamientos, se 
hace constar que procede abste' 
nerse de conocer en dichas recia' 
maciones.

Aceptar un informe de Secre' 
taría, en comunicación del señor 
Gobernador civil, trasladando 
otra del señor Director general de 
Industrias, interesando se remita 
a dicha Dirección, diariamente, 
un ejemplar del «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cuyo informe 
se manifiesta no poder acceder al 
ruego gratuitamente por no estar 
incluida entre los Centros excep' 
tuados del precio de suscripción; 
y que se transmita al señor Go' 
bernador la imposibilidad que 
hay de acceder al ruego.

Informar al señor Gobernador 
que procede la aprobación de las 
Ordenanzas de Policía urbana, 
rural y sanitaria aprobadas por el 
Ayuntamiento de Palacios de 
Campos.

Aprobar dos Decretos del señor 
Presidente ordenando se entre' 
guen 10 pesetas a la «Murga De' 
portiva» y otras 10 pesetas al SeX' 
teto «Chanclinos».

Aprobar dos Decretos del señor 
Presidente, nombrando en uno 
Cajista temporero de la Imprenta 
provincial a don Angel Pabanillo; 
y nombrando en otro a los señO' 
res don Luis F. de la Reguera y 
don Martín Gil Alvarez, adscri' 
tos al Negociado de cédulas; a 
don Jesús Tejedor, don Ricardo 
Briso'Montiano y don Teófilo 
Merino adscritos a Intervención, 
a los cuatro primeros con el ha- 
ber de cinco pesetas diarias y a 
don Teófilo Merino y a las señO' 
ritas Mecanógrafas que realizaban 
el servicio de confección de fiche' 
ro, con el haber que tenían asig' 
nado anteriormente, abonándose 
dichos haberes a partir del día 2 
de los corrientes, fecha del acuer' 
do, autorizando a la Presidencia 
para hacer estos nombramientos 
que tienen carácter de temporeros.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente ordenando el ingreso 
en el Hospicio, para lactancia, del 
niño Domingo Fraile Ramírez,

Quedar enterada de la fuga del 
recluido, por orden gubernativa, 
en el Hospicio, Aníbal García 
Sánchez.

La venta, con intervención del 
señor Diputado'Delegado, de un 
ternero de la vaquería del Hos' 
picio.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio de dos enfermos en 
concepto de pobres, procedentes 
de las provincias de Santander y 
Zamora, respectivamente, reite' 
rando, respecto al primero, el rue
go hecho por el señor Director 
administrativo de dicho Centro a 
la Diputación de Santander, a fin 
de que se haga cargo del demen' 
te, y comunicarlo respecto al se' 
gundo a la Diputación de Zamo
ra, interesándola se haga cargo 
del pago de estancias que cause 
en el Manicomio.

Quedar enterada del ingreso de 
Benita García Díaz en el Manico
mio, en concepto de pobre, pro- 
cederite de la provincia de Avila; 
y de varios enfermos por orden 
de la Diputación de Soria, proce' 
dentes del Hospital de dicha prO' 
vincia, comunicándoselo al señor 
Director administrativo del Esta' 
blecimiento e Intervención de fou' 
dos a los respectivos efectos.

Entregar a la vecina de Urueña, 
Benita García Villahoz, la asilada 
del Hospicio, de cinco años de 
edad, ha quien a criado María Ca' 
simira Santamaría Ugena, pero 
sin retribución alguna.

Conceder autorización para 
contraer matrimonio a la ex asila' 
da del Hospicio, Julia Petite Val' 
deras, residente en Villanubla, y 
que se libre la oportuna certifi
cación.

Pedir al Alcalde de Pedrajas de 
San Esteban certificación del 
tiempo que hace dejó de residir 
en dicho pueblo el enfermo Gre' 
gorio Morejón Quintanilla, y si le 
consta, que manifieste dónde ha 
residido los últimos diez años 
para resolver respecto a su ingre< 
so en el Hospital.

Aceptar el cargo de estancias 
del presunto alienado Juan Fran' 
cisco García Sánchez, que se ha
lla en el Manicomio de Madrid y 
en cuanto a Mariano García Jua
nes, que se encuentra en el mismo 
Establecimiento, que se acepte el 
cargo provisionalmente con obje
to de ver si es posible puntualizar 
dónde ha residido los diez últi
mos años.

Devolver la fianza que solicita 
don José Martín Alonso, advir- 
tiéndole que la devolución de ella 
supone la renuncia de la interpo
sición de recursos.

El ingreso en la Casa de Bene
ficencia de la indigente Manuela 
Rico del Ama; que guarde turno 
para el ingreso en el mismo Esta

blecimiento, con el número 1,Pau
lina García Olivares, y con el nú
mero 3, para el Asilo de Caridad, 
Tomás Revuelta García.

Aprobar varias nóminas por 
estancias causadas por menores 
de esta provincia en dos Refor
matorios y trasladarías al señor 
Ordenador de pagos para su 
abono.

Devolver a los señores Hijo de 
A. Peral y don Abel González las 
fianzas que depositaron para op
tar el primero al suministro de 
garbanzos y el segundo de aceite 
de oliva para los establecimientos 
provinciales con la pérdida del 5 
por 100 a favor de la Beneficencia 
provincial por no haber formula
do ofertas.

Aceptar la propuesta del Nego
ciado para el suministro de víve
res a los Establecimientos, a ex
cepción de la parte referente al 
suministro de huevos, que debe 
procederse a anunciar la subasta, 
y asimismo que por el Negociado 
se formulen propuestas de subas
tas para el resto de los víveres.

Quedar enterada de la confor
midad prestada por la Diputación 
de Madrid al aumento de 0'25 pe
setas por estancias de los reclui
dos en este Manicomio, y de otra 
de la Diputación de Vizcaya par
ticipando ña quedado enterada 
del aumento de 0'25 pesetas en la 
pensión por cada demente reclui
do en este Manicomio, si bien 
vería con gusto no se llevara a 
efecto dicho aumento; acordán
dose, con sentimiento, no poder 
acceder a dicho ruego, toda vez 
que el aumento es con carácter 
general y por ello no pueden ha
cerse excepciones.

Aprobar la 13 relación de hojas 
declaratorias adicionales al pa
drón de cédulas personales de la 
capital del año 1931, período vo
luntario, que comienza con don 
Afrodisio Tabarés y termina con 
don Simón Bombín, importan
te 1,186'49 pesetas y pasarla a In
tervención a sus efectos, y la 2.^ 
relación de hojas declaratorias 
adicionales al padrón de los pue
blos, año 1931, período volunta
rio, que comienza,con doña Elvi
ra León, de Portillo, y termina 
con don Isaías de Fuentes, de 
Ríoseco, importante en total pe
setas 2.123'04 y pasarla a Interven
ción a sus efectos.

Aceptar la propuesta de la Di
putación de Toledo y apoyar la 
petición relativa a solicitar del 
Ministerio de la Gobernación la 
autorización necesaria para que 
puedan las Diputaciones confec
cionar las cédulas personales en 
sus respectivas Imprentas.

Aceptar unánimemente una 
propuesta suscrita por los señores 
Presidente, Vicepresidente y del

Castillo, relativa a jubilaciones 
de Funcionarios y Subalternos 
provinciales, corrimiento de es
calas, designación de don Emilio 
Stampa, como Médico 3.‘’, que
dando pendiente la propuesta de 
jubilación sobre peones camine
ros y haciéndose la adaptación de 
varios Funcionarios provinciales 
en la forma que se expresa.

Jubilar al Médico Decano de la 
Beneficencia provincial don Jeró- 
nino Gavilán Almuzara, al Médi
co del Hospicio don Evaristo Mi
llán, al jefe de Negociado don 
Felipe Sánchez Muñoz y al Prac
ticante del Hospicio don Blas 
Morales Fernández en la forma y 
con los derechos que propone el 
Negociado, llevándose a cabo los 
extremos que abarca la Ponencia 
suscrita por los señores Presiden
te, Vicepresidente y del Castillo.

Designar a don Ricardo Larrea 
Ugarte, Licenciado en Medicina 
y Cirugía, para la vacante que se 
origina en el Hospicio como con
secuencia de la jubilación de los 
Médicos, nombrándole con carác
ter interino para la plaza de Mé
dico de entrada, afecto a partos y 
Maternidad.

Acceder a la petición del señor 
Ingeniero de Vías y Obras pro
vinciales, don Manuel Suárez Si
nova, solicitando se le conceda 
licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria, y que por 
Secretaría, para la sesión próxi
ma, se formulen las bases para 
la provisión de la plaza, mediante 
concurso.

Manifestar a don Alejandro Ro
jo, que solicita se le conceda una 
subvención para atender a las ne
cesidades de su educación profe
sional como artista de canto, que 
una de las becas de esta Diputa
ción destinada a canto,, termina
rá el día 31 de Manzo próximo, 
pudiendo entonces la Comisión 
acordar lo que estime procedente.

Que se tramiten las licencias 
por enfermos en forma reglamen
taria del vigilante del Hospicio 
don Máximo García y del enfer
mero del Manicomio don Anto
nio Briso.

Quedar enterada de haberse 
reintegrado al servicio, después 
de disfrutar licencia de dos meses 
por enfermo, don xMariano Gil, 
capataz de la Sección de Vías y 
Obras provinciales.

Fijar a los señores hijos de Orte
ga Suazo como último plazo el de 
quince días para la entrega de las 
mantas que deben sustituir de las 
entregadas en el Manicomio, par
ticipándoles que de no hacerlo se 
les exigirán daños y perjuicios 
por incumplimiento del Contrato.

Manifestar al señor Secretario 
General deTPatronato Nacional 
del Turismo que la Corporación,
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dentro de los escasos medios de 
que dispone, ayudará a lo solid' 
tado cuando conozca concreta
mente la petición.

Facultar al señor Presidente 
para que adquiera libros o entre
gue cantidad, sin exceder de 100 
pesetas, a la Sociedad Cultural 
recreativa de amigos del Barrio 
de la Rubia.

Quedar enterada de una carta- 
circular del señor Secretario del 
Consejo Superior Psiquiátrico, 
Jefe de la Sección de Higiene 
mental de la Dirección General 
de Sanidad, participando acuerdo 
de dicho Consejo y remitiendo 
un trabajo de don Gonzalo R. 
Lafora, titulado «Lo que debe ser 
un Manicomio provincial».

Pasar a informe del señor Le
trado provincial un escrito deljuz- 
gado de primera instancia e ins
trucción de Medina de Rioseco 
referente al recaudador de cédulas 
personales don Constantino Yá
ñez.

Pasar a informe del señor Co
lodrón una instancia suscrita por 
el Auxiliar administrativo, con 
carácter temporero, de la Ins
pección provincial de Sanidad, 
don Modesto Burgos, solicitando 
varios extremos sobre dicha 
plaza.

Incoar el correspondiente expe
diente a virtud de carta dirigida a 
la Presidencia suscrita por el 
Oficial de Intervención don Am
brosio Gutiérrez Lázaro, para 
concretar los hechos que apare
cen en dicha carta, designando 
como Instructor a don Manuel Gil 
Baños y como Secretario al Ma
yor de Secretaría, don Virgilio 
Ares.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Piñel de 
abajo comunicando el acuerdo 
relativo a renunciar a la imposi
ción del recargo de la décima en 
las contribuciones territorial e in
dustrial, interesando que dicho 
recargo no se lleve a efecto, y que 
se comunique a Hacienda.

Transmitir al señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Valladolid, el 
informe del señor Ingeniero sobre 
la consulta que se hizo por esta 
Diputación relativa a si se retira 
o mantiene su oferta referente a 
la reparación del camino vecinal 
de La Overuela a la carretera de 
Cigales, por haberse elevado su 
presupuesto de 11.000 pesetas que 
era su coste primitivo a 30.313'68 
pesetas; manifestándose en dicho 
oficio que la Comisión de obras 
ha acordado consultar a esta Di
putación sobre la-cantidad con 
que la misma ha de contribuir y 
la que debe abonar el Ayunta
miento, para después resolver en 
definitiva.

Mostrar conformidad con el in
forme del señor Ingeniero en ofi
cio del Alcalde de Barruelo refe
rente al arreglo por los labradores 
de la localidad de un camino o 
carretera de dicho pueblo; y ma
nifestar, con sentimiento, que la 
Comisión acuerda no poder acce
der a lo solicitado, como se ma
nifiesta en el informe del señor 
Ingeniero.

Mostrar coníormidad en un in
forme del señor Ingeniero en co
municación del Ayuntamiento de 
Velilla sobre la liquidación de las 
obras del camino vecinal de dicho 
pueblo al de Matilla de los Caños; 
y manifestar a dicho Ayuntamien
to que la liquidación de las obras 
de citado camino se ha hecho te
niendo a la vista la hoja de datos 
fundamentales del proyecto apro
bado en la que se consignaba el 
anticipo de 4.239'43 pesetas; y que 
en cuanto a la anualidad para su 
devolución debe tener en cuenta 
el Ayuntamiento que en las 211'97 
pesetas a más de la amortización 
del anticipo está incluido el inte
rés del 3 por 100 del dinero anti
cipado.

Mostrar conformidad en el in
forme favorable del señor Inge
niero y acceder a lo solicitado por 
el Ayuntamiento de San Vicente 
del Palacio referente a la cons
trucción del camino vecinal de 
dicha localidad a la carretera de 
Madrid a La Coruña, sin com
promiso por parte de la Dipu
tación.

Recibir, con asistencia del vocal 
señor Redondo, las obras de em
pleo y consolidación de los aco
pios de piedra machacada para la 
reparación de los kilómetros 1 al 
10 de la carretera de Valoria a 
Cabezón,

Que se informe por el Negocia
do sobre el derecho que pueda 
tener a una nueva prórroga el 
contratista de las obras de cons
trucción del camino vecinal de 
Cigales a Cabezón, facultando al 
señor Presidente para que por’ 
Decreto resuelva lo que estime 
más conveniente.

Aprobar varias certificaciones 
por obras y cuentas en diferentes 
caminos vecinales.

Aprobar eí proyecto que remite 
la Dirección de Vías y Obras pro
vinciales del camino vecinal de 
Torrecilla de la Abadesa al cami
no de Villaesper a Castronuño, 
trozo de Torrecilla a Torreduero, 
favorablemente informado por la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 83.843'00 pesetas; 
y acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Torrecilla, ce
diéndole la ejecución de las obras 
de construcción del camino con 
las condiciones señaladas por la

Dirección de Vías y Obras pro
vinciales.

Mostrar conformidad en un in
forme del señor Ingeniero en las 
certificaciones enviadas por el Al
calde de San Cebrián de Mazote 
de las actas de las sesiones cele
bradas por dicho Ayuntamiento, 
sobre la construcción del camino 
vecinal de San Cebrián de Mazote 
a Urueña y que se comunique al 
Ayuntamiento.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Bobadilla del 
Campo, solicitando que se le en
cargue de la construcción de las 
obras de los caminos vecinales 
de Bobadilla a Brahojos y de Bo
badilla a Velascálvaro, cuyos pre
supuestos respectivos de contrata 
son de 35.549 y 51.876'24 pesetas, 
una vez que han sido declaradas 
desiertas por falta de licitadores 
las subastas; encargando al Ayun
tamiento de dichas obras con las 
condiciones fijadas por la Sec
ción de Vías y Obras provincia
les, según las cuales el Ayunta
miento asumirá todas las obliga
ciones que en los pliegos de 
condiciones se señalaban al con
tratista, serán de su cuenta todos 
los gastos de inspección, replan
teo y liquidación, y se hará en las 
subvenciones la baja media pro
porcional obtenida en las subas
tas de obras del mismo concurso, 
que es de 4'4302 por 100.

Manifestar a don Jerónimo Me
lero que puede cobrar los cupo
nes de la fianza que tiene deposi
tada en Arcas provinciales para 
responder de la gestión del recau 
dador de cédulas personales de la 
capital durante el ejercicio de 
1926, don Crescencio García Añi
barro.

Autorizar, dando cuenta al se
ñor Presidente, la petición del se
ñor Depositario don León del Río 
interesando el arreglo de parte 
del mobilario de su oficina que 
se encuentra en malas condicio 
nes, siendo preciso confeccionar 
un armario para custodiar los li
bros de contabilidad y que la má
quina de escribir, estando en ma
las condiciones, estima oportuno 
se adquiera una nueva aprove
chando un cambio que pudiera 
ser ventajoso y que todo ello su
pondrá un gasto aproximado de 
1.750 pesetas.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención referente 
a la consignación de cantidades 
para abonar a dos Funcionarios 
provinciales.

Aprobar la cuenta rendida por 
el señor Presidente relativa a los 
gastos ocasionados con motivo 
de la asistencia a la reunión de 
Diputaciones en Burgos en unión 
del señor Vicepresidente don Ma
riano de los Cobos, para tratar

de la situación de España ante el 
Estatuto catalán, según acuerdo 
de la Comisión Gestora de 9 de 
los corrientes, importante en total 
122'30 pesetas.

Aprobar la liquidación del pre
supuesto del ejercicio de 1931 que 
arroja un superávit de 597.689'58 
pesetas, y a propuesta del señor 
Presidente, y por unanimidad, 
ver con gusto la labor realizada 
por el señor Interventor, felici
tando a éste y a los demás Fun
cionarios que han contribuido 
eficazmente a este resultado.

Conceder al Ayuntamiento de 
Viana de Cega, la cantidad de 
1.000 pesetas de la partida desti
nada a Calamidades públicas.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente 
relativas a la Asamblea celebrada 
en Burgos, el día 16 del corriente, 
a la que asistió en unión del 
señor Vicepresidente para tratar 
de la actitud que ha de adoptarse 
ante el Estatuto catalán, y aprobar 
la actuación de dichos señores.

Facultar a los señores Presi
dente y Vicepresidente para que 
hagan el nombramiento de un 
Practicante de entrada en el Hos
picio, vacante por jubilación de 
don Blas Morales,

A propuesta del señor Vice
presidente, que por Secretaría se 
mrmulen las bases para abrir con
curso para la concesión de una 
beca de escultura.

La Comisión, teniendo en cuen
ta que ha sido jubilado el Médico 
Decano de lá Beneficencia pro
vincial, acuerda que se comuni
que al que actualmente desempeña 
dicho cargo, que designe uno de 
los Médicos de dicho Cuerpo para 
que forme en el Tribunal de opo
siciones que han de ceiebrarse a 
las plazas de Alumnos internos 
provinciales.

Designar a los señores Presi
dente, Vicepresidente, Interventor 
y Secretario para que vayan a 
Madrid a gestionar asuntos pro
vinciales, de conformidad con lo 
dispuesto en sesión del día 9 del 
corriente mes, encargándose de la 
firma, como Presidente acciden
tal, el Diputado Gestor don Bal
domero Redondo,

Valladolid, 26 de Enero de 1932, 
— El Secretario, accidental, Vir
gilio Ares Perier.— MB.®: El 
Presidente accidental, Baldome
ro Redondo.

! KlihlCIPIb
Núm, 519

Iscar
El día 9 de Febrero próximo a 

las once, tendrá lugar en esta Al
caldía la subasta para el aprove'
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chamiento de corta de 334 pinos 
del monte «Villanueva», de esta 
Comunidad, bajo el tipo de tasa' 
ción de 4.900 pesetas.

El mismo día, a las doce de su 
mañana, se celebrará también la 
subasta para el aprovechamiento 
de corta de 479 pinos del monte 
«Concejo», de estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 7.801 pese' 
tas y 18 céntimos.

Los pliegos de condiciones se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a disposición de todas las perso
nas interesadas en las subastas; 
debiendo hacerse las proposicio' 
nes en pliegos cerrados, extendí' 
das en papel de la clase 6.^ (3'60 
pesetas), y ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación.

Modelo de proposición

D. . con capacidad legal para 
contratar, vecino de... ., con cé' 
dula personal que acompaña, nú' 
mero..... , expedida en........con fe
cha..... . enterado de los anuncios 
insertos en el «Boletín Oficial», 
que publica entre otra, la subasta 
para el aprovechamiento de corta 
de.,..,, pinos del monte..... . per
teneciente a,.....y enterado de los 
pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones co
rrespondientes, ofrece satisfacer 
la cantidad de..... pesetas (en 
letra) por expresado aprovecha
miento si es adjudicado a mi 
favor,
(Fecha, firma y rúbrica del propo

nente).

Iscar, 29 de Enero de 1932,— 
El Alcalde-Presidente, Mariano 
Alonso,

Núm, 526

Torrecilla de la Torre
Terminada la rectificación al 

padrón de habitantes de este tér
mino, correspondiente al año de 
1931, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes, queda desde esta fecha de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales y en las horas ordinarias 
de oficina, podrá ser examinado 
a los efectos de reclamación; ad
virtiéndose que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna.

Torrecilla de la Torre, 25 de 
Enero de 1932.—El Alcalde, Es
teban Salgado.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Fuente Olmedo.
Montemayor de Pililla. 
Moral de la Reina.

1 ' DEWIGII
Juzgados municipales

Núm, 543

• QUINTANILLA DE ABAJO

Don Eladio Castrillo Sordo, Juez 
municipal de esta villa de Quin
tanilla de abajo.

Hago saber; Que para hacer 
pago a don Primitivo Redondo 
Redondo, vecino de esta locali
dad, de la cantidad de trescientas 
dos pesetas y cincuenta céntimos, 
costas y gastos a que ha sido con
denado su convecino don Euge
nio Martín Pico, en juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado, se 
venderán en pública y primera 
subasta las fincas que se descri
ben a continuación, embargadas 
al referido señor Martín, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera, La subasta tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día once de los co
rrientes, a las doce de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado municipal una canti
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Cuarta, No existen títulos de 
propiedad, viniendo el rematante 
obligado a suplirles antes del 
otorgamiento de la escritura de 
venta, a nombre y costas del 
deudor.

Fincas objeto de la subasta

1 ."* Una tierra en término de 
Quintanilla de abajo, al pago de 
La Cerrada, de cabida de once 
áreas y sesenta y cuatro centi
áreas; linda al Oriente, camino 
de la Dehesa; Poniente, don Eli
fio Martín; Mediodía, de Fabián 
Calvo, y Norte, de Petronila Gila; 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas,

2,® Otra tierra en igual térmi
no, y pago de Carretuerta, de la 
misma extensión que la anterior; 
linda Oriente, de Juana Ocaña; 

^Norte, con el canal del Duero; 
Mediodía, de Santiago García, y 
Poniente, de Bernardino Andrés; 
valuada en doscientas pesetas.

3 .^ Una viña en dicho térmi
no, y pago de La Chorrera, de ca
bida de 180 cepas; linda por el 
Oriente, de Petronila Gila; al 
Norte, con la vía férrea; al Po
niente, de Fermín Vallejo, y al 

Mediodía, con la cañada; tasada 
en cincuenta pesetas.

Dado en Quintanilla de abajo, 
a primero de Febrero de mil no
vecientos treinta y dos.—Eladio 
Castrillo.—El Secretario, Arsenio 
Palacios.
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finios
Circuito Nacional de Firmes 

Especiales

Subasta

Hasta las trece horas del día 15 
de Febrero de 1932, se admitirán 
en este Circuito proposiciones 
para optar a la segunda subasta 
de una apisonadora de vapor, de 
ocho toneladas de peso, marca 
«Maquinista Terrestre y Maríti
ma», existente en el depósito de 
maquinaria de Tordesillas (Valla
dolid).

Las proposiciones sé presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (timbre de 
3'60 pesetas), o en papel común 
con póliza de igual clase, acom
pañadas del resguardo de la fian
za provisional de cien pesetas en 
metálico, constituida en la Caja 
general de depósitos o en sus 
Sucursales, desechándose, desde 
luego, las proposiciones en que 
no se exprese determinantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra. Los que no ac
túen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos acredi
tativos de su personalidad.

El adjudicatario quedará obli
gado a hacerse cargo de la citada 
apisonadora en su emplazamiento 
actual del depósito de maquinaria 
de Tordesillas.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las Oficinas del Circuito, 
Plaza del Progreso, número 5, el 
día 20 de Febrero de 1932, a las 
once horas.

Madrid, 25 de Enero de 1932.— 
El Director general de Caminos, 
Aniouio Fernández Bolaños.
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BANCO CASTELLANO

Junta general ordinaria de 
accionistas

Debiendo celebrarse dentro del 
primer trimestre de cada año la 
Junta general ordinaria de seño
res accionistas, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 57 de los 

Estatutos de este Banco, el Con
sejo de Gobierno del mismo ha 
acordado convocar para el día 2 
de Marzo, a las cuatro de la tarde, 
én el salón de Juntas del Banco.

Según el artículo 57 de los Es
tatutos, la Junta general‘ordinaria 
tendrá por objeto el examen y 
aprobación de las cuentas y de la 
gestión social, la discusión de las 
proposiciones que presenten el 
Consejo de Gobierno.o los accio
nistas y la elección de Consejeros,

Los señores accionistas tendrán 
presente las siguientes reglas, fija
das por los Estatutos del Banco:
l .* La Junta general la consti

tuirán los accionistas que tengan 
por lo menos diez acciones y las 
depositen en la Caja social en los 
ochó días precedentes al señala
do para su celebración. Estos de
pósitos lo mismo podrán ser de 
las acciones que de los resguar
do de tenerías depositadas en Es
tablecimientos de crédito legal
mente constituidos.

2 ."^ Para asistir a la Junta es 
necesario proveerse con anterio
ridad de la correspondiente cédu
las de asistencia, que se expedirá 
por la Secretaría del Banco en los 
ocho días anteriores a la celebra
ción de.la Junta.

3,^ El derecho de asistencia 
podrá ejercerlo el accionista per
sonalmente o por delegación en 
Otro accionista. Las mujeres, los 
menores, los incapacitados y las 
personas jurídicas, podrán ser re
presentadas por los medios lega
les establecidos.

4 .® Los señores accionistas 
tendrán de manifiesto en las ofici
nas del Banco, durante los ocho 
días precedentes al señalado para 
la Junta, y horas de oficina, el ba
lance general del ejercicio, facíli- 
tándoles las explicaciones que pi
dan, relativas a las operaciones 
y situación del establecimiento. 
Para gozar de este derecho, es re
quisito indispensable la presenta
ción de la cédula de asistencia,

5,^ Los acuerdos tomados en 
la Junta por mayoría de votos, 
serán válidos, cualquiera que sea 
el número de accionistas presen
tes, y óbligarán asimismo a los 
poseedores de acciones que no 
tengan derecho de asistencia a la 
Junta.

6 .“ La Junta dará comienzo, 
precisamente, a la hora señalada.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1932. -^El Secretario general, Fé
lix Cuadrillero. —V.° B.'^: El Pre
sidente del Consejo, Vicente Mo
liner.
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